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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
LUIS ENRIQUE GONZALEZ BALBOA, TÉCNICO
EN ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR,
CONVENIO PROGRAMA ODONTOLOGICO
INTEGRAL 2014 CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE

DECRETO ALCALDTCTO (S) No 364

CHILLAN V¡EJO, 21.01.2015

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:
o Decreto Alcaldicio (S) No 765 de|05.02.2014,

de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, el cual aprueba "Convenio Programa Odontológico
lntegral 2014" y sus convenios modificatorios. Resolución Exenta 1C No 5200 del
31.12.2013, del Servicio de Salud ñuble.

odontotósicas det "convenio Rrosrr,ri" ooo.firoJ::?ffi?" 18,r;i:'f:r 3;#§::,Ti,:
4, denominado: Atención Odontológica lntegral para mujeres y hombres de escasos
recursos, en el CESFAM Dr. Federico Puga Borne.

Gonzátez Barboa, récnico de Niver srp",if,o!Íi".r:#:l;:ffiÍ,"" ?:l 
trJ§.=3ltl:

diciembre del2014.

mediante er cuar se estabre"" orJ"n o" ?ffi',:f"r#:rX'':11"[.f"'# 
"1r""Íu,],1'o'"oo'j;Municipales.

2003, ra cuar estabrece ras bases i" ro, r::LHl?,t"t';ff,J,Tl?;: ff"T,;t? il1
actos de los órganos de la administración del estado, en su Art. No 52, el cual señala:
"Retroactividad. Los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando
produzcan consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de
terceros".

DECRETO
f .- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 31 de diciembre de|2014, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Don LUIS
ENRIQUE GoNzALEz BALBoA, c. de tdentidad No 16.219.9sg-7,
Técnico en Enfermería de Nivel Superior, quién se encargarán de realizar lo estipulado en
el articulo primero y segundo del presente contrato, a contar del día 02 de enero del año
2015, mientras que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de
mazo del 2015, por 44 horas semanales.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne y de
la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipai o quienes le
subroguen.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta

ANÓTESE, COM

ALEJAN

HENRIQUEZ IQUEZ
ETARIO MU AL

DISTRIBUCION:
Secretaría Municipal, inanzas Salud, Dpto. de Salud Municipal, Carpeta, lnteresado.



lVItrnic ip ¿¡,1i d ¿1d
de Cfrineu Vir"-.io Dü'. Salud Municipa,I

EnChillán,,"¡offiEntrelalluStreMuniCipaI¡dad
de chillán viejo, persona jurídica de Derecho púbrico, Rut. N" os.ioáláoo-2,
Representada por su Arcarde Don FELTpE AylwrN LAGos, estado civir 

""."Jo, 
b-ürr,Nacional de rdentidad No 08.048.464-K, ambos domiciriados en ra comuna á" óÁirr¿nviejo, catte serrano No 300, €n aderante ra Municiparidad y, de Don lüré e¡¡ñióuecoNzAl Iz BALBOA, de profesrón Técnico de niver 

'superioien 
enrermerá,- esiraá 

"irilsoltero, cédura Nacionar de rdent¡dad No 16.219.si58-7, de nacionariáuá- ónr""u,domiciriado en ra comuna de chilán Viejo, cale conde der Maure No g66; en aderante,el prestador de .servicios, quienes. han coñvenido er siguiente contrato ;;;n;;r;;;,-qr"
consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De ra rabor o función. La Municiparidad tiene ra necesidad de contratar rosservicios de Don LUrs ENRreuE GoNzALEz BALBOA, para apoyár-rás;r;;;;n""
odontorógicas der "convenio programa odontorógico rniegrar 2014,,, en er cESFAM Dr.Federico Puga Borne Jer¡a de nuestra comuna.

SEGUNDO: Por ro señarado en er punto anter¡or ra lustre Municiparidad de chi[án Vieioviene a conrratar ros servicios de Don LUrs ENRreuE GoNzALÉz e¡ráoÁ, ;"^ 
"iii"de dar cumplimiento al ,,Convenio programa Odontotógico tnt"grri ZOta,l 

- 

",i' ,,componente No 4, denominado: Atención ódontorógica rntegrar para 
-mujeres 

y 'nombres
de escasos recuTsos, ros que rearizará en tas oepeñdencias der centro de sarud FamiriarDr' Federico Puga Borne, ubicado en cafle Erasmo gscara n" g72, de ra comuna deChillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

- Apoyar las atenciones odontológicas necesarias para el cumplimiento del Convenio- Registrar ra información en fichás erectrónicas oer s¡stema computacionat náyen- Otros sol¡citados por la Directora del Establecimienio o quién te subrogue. 
-, -

Don LUls ENRTQUE GoNzALEz BALBoA, deberá ejecutar ras tareas especificadas enesta cláusula, por 44 horas semanares, en jornadas ái"tribrid* o" irná.". ,i"'rli o"acuerdo a Ia coordinación de ra Directora der Estabrecimiento o quién r",rorür" --'

TERCERO: De ros honorarios. por ra prestación de tares servicios, ra r\4uniciparidad -Departamento de sarud Municipar, pagará a Don r-uié-eñnroue coruzllÉi dÁláda,una vez prestado er servicio, ra cantidad de $ 45'r.g7o - (cuatroc¡entos .in.*ntr-i * ,ilnovecientos setenta pesos) impuesto incruido, Ios que se pagarán mensuarmente, contraboleta de honorarios electrón¡ca y previa certificac¡on áe la oiiectorc o"l eiiáülu.iriánio 
"quien le subrogue.

Si el prestador de servicios, se encontraré con ricencia médica, así como, si ra prestaciónde servicios, correspondiera efectuarra en un di;-fe;i;;o ca¡endario este se considerarácomo trabajado para efecto de pago de remuneraciones.

9YARTO: . Las partes dejan craramente estabrecido, dado er carácter de esenciar a rapresente cráusura, que er contrato a honorarios ." ,r""iib" en v¡rtud de ras facurtades oue
::.gl"lg.Ta la municiparidad por et art No 4 oe ta r_ey i8óü"p_ff¿il';lTiü,.ENRIQUE GoNzALEz BALBOA, cirujano ounti.ir, .Io-Lndrá ra caridad de FuncionarioMunicipal. Así mismo, no será responsauir¡oao Jeii¡un-icipio cuatquier accidente, hechofortuito u otro que re acontezca en er desempeño a" rr. iuna,ones. pero sr estará afecto ala probidad administrativa esta,blecida en el nrt.-S+, O" l, f_ey ¡¡" lAáii O;;;."Constrtucional de Bases Generales Oe la nominisiia"-iOn iul ErtuOo.

QUINTO: Cualquier accidente o daño a
tareas de este contrato a honorarios será
ENRIQUE GONZALEZ BALBOA.

terceros originados por el desarrollo de las
oe exctustva responsabilidad de Don LUIS

sEXTo: Er presente contrato a honorarios se inicia con fecha 02 de enero der 2015,

ilill*. 
sean necesarios sus servicios, siempre qr" no 

"r.eOrn 
del 31 de r"Á-Aut

SEPTTMO: Se deja constancra que er prestador de serv¡cios decrara estar en prenoconocimiento de la Ley No 20255, y de las obligacionoqr" dicha rorma ¡rpáná 
- " -



& l:'E'i:il*l'$?so Dir. sa¡r¡d rvruntcipa.r

OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡lidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N. .18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que paéan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de chillán Viejo.

Tener litig¡os pendientes con la l. Municipalidad de chillán viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡.ios, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de Ios directores, adm¡nistradores, representantes y
socios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o l¡t¡g¡os pendientes con el organ¡smo de la
Adminrstración a cuyo ingreso se postule,

Tener cal¡dad de cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios d¡rectivos de la l. Municipalidad de chillán Viejo, hasta el nivel dé jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

NovENo: De las Prohibiciones. Queda estr¡ctamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley '19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no ant¡cipado a su contrato.

DECIMO: De los beneficios. Don LU|S ENRIQUE GONZALEZ BALBOA, tendrá
derecho a solicitar a solicitar 3 días equiva¡entes a feriado legal, I día de permiso con
goce de remuneraciones y al uso de Licencias Médicas, s¡n que esto signifique apl¡car a
su persona los preceptos estatutar¡os que son propios de los funcionariós municipales y
de la atención primaria de salud municipal.

Las partes convienen que en el evento que Don LUls ENRleuE GoNzALEz BALBOA,
deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada,
tendrá derecho al v¡át¡co que corresponda as¡milado a la categoría c, más el valor de los
pasajes o bencina y si se requ¡ere la capacitación en un área especial, el municipio podrá
autorizar la devolución del pago de la inscripción y gastos propios de la capacitación,
previamente sancionado el cometido respect¡vo, a través de Decreto Alcaldicio.

Además, si de acuerdo a la jornada pactada con el prestador de servicios este debe
dividirse en dos partes, se considera una colación, similar a los funcionarios de salud del
Municip¡o.

DEclMo PRIMERo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de servic¡os, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando servicios
a. la Municipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipal¡dad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente conhato a
honorarios, en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si asi lo
est¡mare conveniente para los. intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente real¡zados.

DEclMo SEGUNDo: Para todos los efectos legafes derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de
Justicia.
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DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la L Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación No

11 de fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del
Bío Bío.

DEC¡MO CUARTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en cinco ejemplares igualmente
en poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y
Servicios.

En señal aprobación para constancia

LU!S ENRIQU
RUT NO 219.958-7

copias
dor de

cinco

1


